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En la fecha se deja expresa constancia que en atención a lo dispuesto en el 
ACUERDO PCSJA23 12089 del 13 de septiembre de 2023 del Consejo Superior de 
la Judicatura, por medio del cual se suspenden términos judiciales en todo el 
territorio nacional, entre el 14 al 20 de septiembre de 2023. 
 
Por lo anterior, desde el día de hoy veintiuno (21) de septiembre de 2023, se 
reanudan los términos judiciales de ejecutoria y traslado que se encontraban 
corriendo al momento de la suspensión. 
 
 
Días inhábiles y/o con términos suspendidos (14, 15, 18, 19 y 20 de septiembre 
de 2023). 
 
 
Cali, septiembre 21 de 2023.- 

 
 


